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ARTICULO DE OnClO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
támilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 25 de Diciembre.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de 
Estado,

Vengo en admitir la dimisión 
que D. Sinibaldo de Más ha pre
sentado del cargo de mi enviado 
extraordinario y Ministro pleni
potenciario en China, declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y 
quedando Satisfecha del celo é in- 
leligenciu con que lo ha desem, e- 
fiado.

Dado en Palacio á 17 de Diciem
bre de 18G7. — Esiá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
Estado, Lorenzo Arrazóla.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. José 
Heriberto García de Quevedo, mi 
Ministro residente que ha sido en 
Munich,

Vengo en nombrarle mi Envia
do extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en China.

Dado en Palacio á 1 7 de Diciem
bre de 1867. — Está rubricado de 
la Real muño. — El Ministro de 
Estado, Lorenzo Arrazóla.

Gacela del 29 de Diciembre.
| —

Ministerio de la Gobernación.

Beneficencia y »anida 1 .-Negociado

La Estadística, según está re
conocido, es el fundamento mas 
sólido que tiene la higiene públi
ca, y por consiguiente uno de 

' los datos mas importantes que la 
i Administración trata de alcanzar, 
í Los infinitos problemas que esta 
■ lieneque resolver se desenvuelven 
i con las cifras precisas que aque- 
j Ha proporciona; y así vemos á 

todos los países civilizados buscar 
i en la ciencia estadística tan estre

chamente ligada con todas las 
j demás ciencias y ramos, la reso
: lucion de las oscuras cuestiones 
! que sin tales datos se hacen ir
' resolubles. Reconociendo tan al- 
i ta utilidad, se creó hace algún 
I tiempo ya, con la importancia 
| que merecía, un centro encarga- 
i do de dirigir 1a formación de una 
i estadística completa, que ha res
’ pondido satisfactoriamente á su 
i objeto. Pero si bien es cierto 
i que este centro verifica todas 
í las operaciones propias de su 
• ramo, no lo és menos que los 

demás centros del Estado no 
deben ni pueden considerarse 
por ello esculos de buscaren es

. ludios y en investigaciones par- 
cíales el medio de adelantar en 

. cada uno de ellos mejorando las 
clases y prolejiendo la población. 
La sanidad no es ciertamente la 
que menos interesada está en reu
nir un grao número de estos ele
mentos, para juzgar ante su 
inexorable elocuencia, asi la ob
servancia de la legislación del 

ramo, como la proporción con 
que reinan las enfermedades en 
di'lernifnadns puntos, así la orga
nización general de la sanidad, 
como sus r<*sullados; y del mis
mo mudo, por fin, la población 
en general, con el número de ata
cados de todas y cada una de las 
enfermi dad-s. Con tal objeto di
rigió esly Ministerio á V. S. la 
Rea! órden circular de 1.° de 
Mayo del año próximo pasado, 
acompañada de un modelo de es
tado que debia rendirse sobre 
ios accidentes ocuni los durante 
el colera, el cual no han remitido 
aun varias provincias, á pesar 
de los esfuerzos hechos por este 
Ministerio para conseguirlo. El 
mismo espíritu y deseo había 
dominado al espedir la Real or
den circular de 10 de Noviembre 
de 1855, acompañando asimismo 
modelos á que debían subordi
narse los estados mensuales de 
sanidad y los semestrales de va- ; 
cunacion, cuya formación y re
misión se esperaba asimismo del 
celo de los Gobernadores, y bajo 
la misma idea se circuló la Real 
orden de 10 de Mayo de 1860, y 
muy recientemente* la de 28i de 
Agosto de 1866.

El pnmef fruto de estos ira- 
bajos no se ha podido recoger has
ta hoy que se publica el estado 
general de nacimienlas, vacuna
ciones y mortalidad en todas las । 
provincias de España durante el 
primer semestre de 1866, al ¡ 
cual seguirá brevemente el del : 
segundo semestre. Con él á la ! 
vista comienza el estudio de la : 
Administración, y con él á la vis- ’ 
la debe declarar lo poco satisfac
toria que es la cifra de las vacu

naciones en proporción de lo 
niños nacidos, y mucho menos 
ia de revacunados en proporcioi 
con la población en genera!; pe
ro tal como es el da lo incompleto 
y quizá poco exacto, la Reina 
/!• D. g.), fia tenido á bien dis
poner que se publique en la Ga
ceta, para que se saquen por el 
lasdedueiones oportunas y surta 
sus efectos. Cuando sucesiva
mente se vayan publicando otros 
y completen el movimiento sani- 
taiio de la Península, asi como 
cuando se rinda el del cólera, se 
encontrarán quizás detalles apre- 
ciab.es que la Administración y la 
Medicina en primer lugar recoge
rán.

De orden de S M. lo d'go á 
T. S para sn conocimiento, y con 
obgelo de que al propio lie'mpo 
comprenda que el barómetro que 
hará formar juicio de los adelan
tos de esa provincia, será hasta 
cierto punto, en lo sucesivo, el re- 
sultqdo que ofrezca la publicación 
de estos estados, que demostrará 
el celo ó indiferencia dejas Auto
ridades, la ilustración ó atraso de 
sus Facultativos, y loque la pro
vincia y su administración pro
vincial se deben á sí mismas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 
1867. —González Biabo.-Sr. Go
bernador de la provincia de....

GOBi^O
DE LA 1

iirovÍBeia de
Circutar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
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blos de esta provincia, luspcclo- 
res de vigilanci ', Guardia civil y 
demás dependientes de mi aulmi- , 
dad procederán á averiguar el pa- : 
¡adero de Antonia Espina, cuyas . 
señas se expresan á continuación > 
y caso de ser habida me darán ' 
cuenta inmediatamente. Zaragoza 
7d de Diciembre de 1867.—An- t 
Ionio de Can da i ija.

Señas de Antonia Espina. '
Edad 50 años, estatura baja, i 

lleva un vestido de lana claro, un 
pañuelo oscuro en el cuello y otro 
encarnado en la cabeza.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Li lerias con fecha 31 
del actual medico lo siguiente:

En el sorteo celebrado cu este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a Doña Ramo
na Betrun. hija de D. Andrés, cabo ' 
de carabineros de la antigua coman- 1 
dancia de Aragón , muerto en el 
campo del honor

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 5 de Enero de 1868- — 
Antonio deCandalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes do los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Tiburcio Llanas Cor
dero, soldado desertor del regi
miento infantería del Infante cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser habido lo pon
drán inmediahmeñite á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito que lo re
clama.

Zaragoza 5 de Enero de 1868. 
—Antonio do Candalija.
Señas de Tiburcio Llanas Cordero

Edad 21 años, estado casado, 
estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, nariz larga, barba poca, 
color moreno. Señas particulares. 
Tuerto del ojo derecho,

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de .Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin - 
cía de acuerdo con el Comisario j 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
Jos pueblos han suministrado al

Ejército en el mes de Noviembre 
último, en la forma s guíente:

Eses. Mils.

Ración de pan.. (0. 70 klógr.) 0.082 
Id. de cebada. (6*9375 litros.) 0/257 
Idem de paja... ( 6. kilóg.) 0.070 | 
Arrobadea-ceite (12,563 litros.) 6,280 i 
Idem de carbón. (I 1, kilóg.) (1,398 ' 
Idem de leña... (II, kilóg.) 0,129

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo 
no en la forma que dispone la 
Real orden de la de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 51 de Diciembre de 
1867.--El Presidente, Félix Can- 
tin.—Manuel Sás, Secretario.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente se requiere á don 

Roberto Alaves y San Clemente, que i 
úllimami ute estuvo domiciliado en 
esta capital y hoy se ignora su para
dero, para que pague á D. Santiago < 

: San loaquin avecindado en esta mis- i 
' ma ciudad, la suma de 528 escudos 

que le adeuda en virtud de escritu
ra: previniéndole que en el caso de ' 
no verificar el pago, se procederá 
al embargo de bienes suficientes á 
cubrir aquella cantidad y las costas 
causadas y que se originen hasta el 
efectivo r< integro, según asi lo lie- 
vo acordado en la correspondiente 
demanda ejecutiva.

Dado en Zaragoza á 51 de Di
ciembre de 18G7.=Atanasio Tuñon. 
—P I. de Torres y mandado de su 
señoría, Manuel Serrano.

Por el presente tercer edicto ci
to llamo y emplazo á Casimiro La
brador, de ofició labrador vecino 
de esta Ciudad, de 46 años de edad 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á responder á los que le re
sultan de causa que me hallo ins
truyendo sobre heridas á Tomas 
Ramiz en la noche del 7 de No
viembre último, y muerte subse
guida del mismo: pues que de no 
hacerlo en el término que se le pre
fija se dará á la causa la tramita
ción que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

, Dado en Zaragoza á 27 de Di
ciembre de 4867.—Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.e, Liborio 
Lorbés. •

Por el presente cito llamo y em
plazo á Marcela Siguenza y Recio 
natural de Valdestillos, labandera 
de 50 años de edad para que en el 
termino de 50 dias se presente en 
el Juzgado ds mi cargo á ser notifi
cada de providencia dictada por 
S. E. la Sala primera de la Audien
cia de este Territorio en causa con
tra la misma sobre hurto; pues que 
de no hacerlo en el término que se 
le prefija, se dará á las diligencias 

la tramitación que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Di
ciembre do 1867.—Atanasio Tuñon. 
—Por su mandado, Liborio Lorbés.

Por el presente cito Hamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Manuela Mosteo de estado casada 
vecina que fué de esta Ciudad para 
que en el lérm.ino de 9 dias eo apa
rezca en este Juzgadó con el fin de 
practicar cierta diligencia en justi
cia; pues haciéndolo asi le oirá y 
administrará justicia y de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya 
lugar.
I Dado en Zaragoza á 27 de Di
ciembre de 1867.=Atanasio Tuñon. 
—Por su mandado, José Barran.

D. José Esteban Juez de 1." instan
cia de la villa de Belchile y su par
tido.

Por él presente seaundo edicto 
se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á los bi n s que 
fueron de D Gregorio Bella y Doña 
Catalina Ubión cónyuges, vecinos 
que fueron de Letux, que fallecie
ron ab-inlestati», para que dentro 
del término de 20 dias contados 
desde la fecha de la inser ion de 
este edicto en el B >letin oficial de la 
provincia comparezcan á dedu irlo 
en forma ante este Juzgado, parán
doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar, pms asi lo tengo acor
dado en el esp -diente instado por 
I). Fermín Bella, también vecino 
de Li-tux, hijo de los espresados 
1). Gregorio Bella y Doña Catalina 
Ubion, en solicitud de que se le de

. clare heredero de estos. '
Dado en Belchile á 50 de Di

ciembre de 1667.—José Esteban. 
—De su órdén, Gregorio Naval.

b. Venancio del Valle, Juez de pri
mera inslancía de la ciudad y par
tido de Borja.
Por el presente cito llamo y em

plazo por primer edicto y pregón á 
Maximina García natural del pueblo 
de Castronuevo comprenso en el 
partido judicial de Toro pordiosera 
edad de unos 9 años para que en 
término de 50 días comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle la 
Sentencia pronunciada por la Sala 
tercera de la Exma. Audiencia del 
Territorio en 21 de Noviembre 
próximo pasado en la causa que se 
ha seguido en este dicho Juzgado 
contra Antonio del Coz y Guarrero 
vecino de la villa de Ainzon sobre 
supuesta violación de dicha Maxi
mina pues finado dicho término sin 
hacerlo le parará el pejuicio que 
haya lugar,

Da lo en Borja á 27 de Diciembre 
de 1867.=Venancio del Valle.—De 
su orden, Severo de Lizarraga.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Silvestre Fuertes y Arasanz 
hijo de otro Silvestre y Joaquina, 
natural de Bingaret, Partido judicial 
de Boltaña, residente últimamente

en el de Talamante, soltero, edad 
de 16 años, barbero, para que en e4 
término de 50 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerle saber 
una providencia dictada por la Sala 
tercera de la Excma. Audiencia del 
Territorio, en 29 de,Noviembre fina
do, en la causa formada al mismo 
sobre tentativa de<estafa de dinero 

. á D. Dionisio Aguilera, cura párro
co de Magallon, pues en otro caso 
le parará el perjuicio que hava lu
gar. ‘

Dado en Borja á 27 de Diciembre 
de 1867 —Venancio del Valle.—De 
su orden. Severo de Lizarraga.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Ateca.

llago saber: Que por D. Pedro 
Calmarza natural y vecino de Cam
pillo de este partido judicial, se so
licita ser ineluido en las listas de 
Electores para Diputados á Cortes 
por esta circunst ripeion territorial 
juristificando su aptitud con los du- 
cumentos que acreditan su edad y 
vecindario y la contribución que 
paga.

En su virtud he mandado se pu
blique por término de 20 días la so- 
licilud espresada, por edictos que 
se fijarán en esta Capital del par
tido, en el pueblo de su dumieilio 
y en el Boletín oficial de la provin
cia á ios efectos consiguientes.

Dado tn Ateca á 51 de Diciembre 
de 1867.—Juan Pablo Fernandez. 
—De su orden, Manuel Azpeitia.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del. Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en la Junta ge
neral de acreedores del concurso en 
que voluntariamente se presentó 
D. Joaquín de Larrainzar, celebrada 
bajo el dia 27 de los corrientes, ha 
sido nombrado síndico D. JuanGas- 
cue, vecino de esta capital, en reem
plazo dd difunto D. Juan Domingo 
Ambroj, y á fin de que sea recono- . 
cidocoino tal síndico el mencionado 
Gascue, en unión del que ya lo era 
D. Esteban Marín, se publica su nom
bramiento por medio del presente,, 
previniendo que se le reconozca co
mo tal, y con las facultades que le 
otorga la ley.

Dado en Zaragoza á 51 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio de 
la Campa.—Pur su mandado, Ma
riano Moliner.

Ayuntamiento ConsliLucional de 
Zaragoza.

Autorizado este Ayuntamiento 
por el Sr. Gobernador de la pro
vincia para la construcción do 
uua dlcanlari la en la calle de 
D. Alfonso i. y su continuación 
hasta el Ebro, ha determinado 
con aprobación del mismo Sr. Go- ( 
bernador ejecutar la inano de 
obra por administración, contra 
lando en pública subasta la esca- 
bacion ó minado y el acopio de
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los materiales necesarios para la , 
misma. En su consecuencia ha ; 
dispuesto que el martes 14 del | 
próximo mes do Enero á las ¡ 
deldia tengan lugar los remates I 
en pública subasta en la sala con
sistorial para la refeiida oseaba- 
cion ó minado y el acopio de pie
dra machacada, grava áspera, la
drillo, cal común é hidráulica y 
arena, necesarios, con sujeción 
al pliego de condiciones faculta
tivas que respectiva me® te para 
cada uno de estos servicios ha [ 
formado val general délas econó- I 
micas, todos los que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Los que deseen tomar parle 
en los remates que se llevarán á 
efecto con las formalidades pre
venidas cu el R-'al decreto de 97 
de Febrero de!859é instrucción 
dp 19 de Marzo siguiente, debe
rán presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado durante la pri
mera media hora conforme al 
modelo adjunto acompaña 'as de 
las oportunas cartas de pago que 
acrediten haber hecho <4 respec
tivo depósilo'degarantía; tenien
do entendido que aun cuando la 
subasta de. lodos ios enunciados 
servicios se hará en un mismo ac
to, las mandas deberán efectuarse 
en pliego separado por cada uno 
de ellos, anotando en la parle es- 
terior de la plica que cierre al 
pliego aquel servicio por el cual se 
hace la oferta; y que si so presenta
sen dos ó más proposiciones igua
les para uno mismo en el caso de 
ser estas las más ventajo-as, se 
abrirá cu el acto una nueva lici
tación tan solo entre sus autores.

Zaragoza 51 de Diciembre de 
1867.— El Presidente, Antonio 
de Candalija.—Por mandado de 
S. E., Manuel Cándido Reynoso. 
Secretario.

Modelo de preposición.

El que suscribe, vecino de 
habilanlecalle de num,. 
enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
para la contrata de (aquí se espre- 
sará el servicio que se desee con
tratar), se compromete á cum
plir con este servicio por el pre
cio de (se escribirá precisamente 
en letra la cantidad que se ofrezca) 
y al efecto acompaña la carta de 
pago que acredita el depósito que 
se exige como garantía provisio
nal, sujetándose en un todo á las 
condiciones de la subasta.

(Fecha.) (Firma.)

CAPITANIA GENERAL DE
A rayón. — Estado M-iyor.

Ministerio de la Guerra.—Nú-

mero 45. —Excmo. Sr.: Habién
dose observado ciertas irregulari
dades en el modo de percibir sus 
haberes los Gefes, oficiales é in
dividuos de tropa retirados, y de- • 

i más aforados de guerra; la Reina 
'que Dios guardé) ha tenido á bien 
disponer que desde esta fecha, las 
citadas clases perciban precisa
mente sus haberes por la Tesore
ría de la provincia, á que corres
ponde el punto en donde actual
mente tienen señalada su residen

’ cia siendo asi mismo la voluntad 
i de S. M. queden sin efecto las

Reales órdenes de 15 de Agosto 
de 18G5 y su ampliación de 10 de 
Diciembre siguiente}, por las cua
les se autorizó á los CapitanesGe- 

' neraies de los distritos para con- 
i ceder traslaciones de residencias 
| á los Gefes oficiales ó individuos 

de tropa reLrados, de los suyos 
respectivos; reservándose S. M. 
otorgar en lo sucesivo dicha gra
cia que las indicadas clases podrán 
solicitar por conduelo de las auto

; ridades coríespoudienles para el 
punto que fes conviniese á rscep- 
cion de esta corte, que se podrá 
conceder unicimeule á los que 
tuviesen en ella su familia ó in
tereses. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y de- 
má- efectos. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 91 de Di
ciembre de 18G7.—Valencia.— 
Sr. Capitán General de Aragón. 
—Es copia, el Coronel gefe de 
E. M., José Muries.

CUERPO DE INGENIEROS

<le Montes.

Dislrito de Zaragoza.

Se hallan vacantes cuatro pla
zas de guardas para la custodia de 
los montes mancomunes de la vi
lla do Luesia y de los pueblos 
de Asín, Ores y Farasdues que 
antes fueron aldeas de la misma. 
La dotación de cada plaza es 950 
escudosanuales.

Loque por disposición del se
ñor Gobernador de la provincia 
hago saber al público á fin de que 
los que aspiren á las plazas referi
das que han de proveerse por di
cho Sr. Gobernador, previa la 
formación de ternas por les Ayun
tamientos indicados presenten sus 
solicitudes documentadas en la 
sección de Fomento en el término 
de 15 dias conlados desde la in
serción de esle anuncio en el Bo- 
lelin oficial, adviniendo que es 
requisito indispensable saber leer 
y escribir y que en igualdad de 
circunstancias serán preferidos los 
licenciados del Ejército y Guardia 
civil con buenas notas.

Zaragoza 98 de Diciembre do

18G7.==E1 Ingeniero Gefe del Dis- । 
trilo, José Jordana.

i —

En virkid de aolmizacion con- ’ 
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 897 
escudos el aprovechamiento de 
pinos y arbustos chamuscados en 
la partida barranco del Saz del 
monte los Rincones de la villa de 
Zuera.

La subasta tendrá lugar á las 
19 de la mañanadeldia 15 de Ene
ro prósimo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna - 
mente se designará,

En la Secretaría do la Munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
esle aprovechamiento, para que 
puedan ser examina los por los 
que deseen Lomar parle en 
a (piel acto

Zaragoza 51 de Diciembre de 
18G7.—Ef Ingeniero gefe del dis
trito, Jo^é Jordana.

Tercer reynniento montado de 
Artillería.

Junta económica.
VEMTA DE CABALLOS.

Desde el Martes 7 de Enero y 
en los dias sucesivos no feriados 
se venderán en pública licitación 
en el cuartel que ocupa el Regi
miento en esta plaza cien caballos 
que resultan sobrantes; la subasta 
dará principio á la una de la 
larde.

Lo que se anuncia al público 
para cooocimiento de aquellos á 
(piíenes pudiera convenir su ad
quisición.

Zaragoza I.° de Enero de 18G8 
=EI Ayudante Secretario, Ricar
do Pascual de Quinto. 9

Término de Rabal de Zarayosa.
D. Pió Ballesteros y Ordejpn, 

vecino y propietario de la présen
le Ciudad, ha recurrido á la Jun
ta de este término suplicando le 
permita la construcción de un la
vadero de ropas en un huerto y 
otros terrenos en el ex-convento 
de San Lázaro y una huerta con 
ligua á los mismos lodo de su 
propiedad, y situado en el Arra
bal de esta Ciudad y su calle de 
Jesús, haciendo uso para funcio
nar dicho eslablecimienlo indos 
tria! de las aguas de osle término. 
La jupia ha resuello que con 

I arreglo á lo dispimslo en Rral 
; orden de 4 de Diciembre de 
: 1859 se anuncie dicha pretensión 

durante el periodo de 90 dias en

el Boletin oficial de la provincia 
y periódicos de la Capital: en su 
consecuencia los que se crean con 
derecho á impugnar esta conce- 
cion podrán enterarse del espe
diente en la Secretaría de este 
término para que puedan hacer 
la oposición dentro del plazo que 
la citada Real orden menciona.

Zaragoza 50 de Diciembre de 
1867.—El Procurador Mayor, 
(Constancio López y Arruego.— 
De acuerdo de la Junta, Pedro 
Marín y Goser Secretario.

Junta de reparación de templos y 
conventos de la diócesis de 
Tarazo a a.
Por disposición de la Excelen

tísima é lluslrisima Junta de re
paración de templos de ¡a dióce
sis de Tarazona, y conforme á lo 
mandado por S. M. (q. I), g.) en 
Real orden de 19 de esle mes, se 
sacan á pública subasta las obras 
de reparación del templo parro
quial de Inogés bajo el tipo de 
44.998 reales, inclusos 8.000 con 
que ha de contribuir el pueLdo en 
jornales, mah-ravs y conducción 
de estos, que es el líquido del pre
supuesto aprobado, que tendrá 
lugar simultánea mente en Tara- 
zona ante la Junta, y c-n Calata- 
yud, cabeza del partido judicial á 
que pertenece dicho pueblo, ante 
el M. I Sr. Vicario general, el 

. dia 97 del próximo mes de Enero 
á las once de su mañana. Lo que 
se hace saber al público, para que 
los que quieran tomar parle en la 
expresada subasta concurran á 
cualquiera délos dos puntos, en 
la inteligencia de que las proposi
ciones que se hicieren, que de
berán presentarse en pliego cerra • 
do, han de ir acompañadas de la 
carta de pago del depósito del 10 
por 100 délas mismas hecho en 
la Tesorería de Hacienda pública 
en melálico, ó en títulos de la 
deuda, y sujetarse en ellas estric
tamente al proyecto, planos y con
diciones que estarán de manifies
to en la secretaría de esta Junta 
y en Calalayud, y á las disposi
ciones y forma de la Real inslruc - 
cion de 5 de Octubre de 1861.

Tarazona 97 de Diciembre de 
* 1867.—Por acuerdo y mandado 

de la Excma. é lima. Junta, el 
1 Secretario, Francisco Senac.— 

V.° B.°=EI Presidente, licencia- 
1 do Juan Francisco Rubio.

- Para continuar dando cumpli- 
- miento ai les la mentó de D. To- 
. más (¡allego se hace preciso que 
i los herederos legítimos de su 
1 abuela D.* Josefa Marquina acre, 
s dilen en debida forma su calmad 
i de tales; asi como ¡a dote que 
i aquella sonora ingresó en 1a casa



de Gallego. Como ya han trans
currido mas de G meses en que 
ei Ejecutor testamentario viene 
dando publicidad en periódicos 
y otros diferentes actos de la les- 
tainenlaría, se prcdija el término 
de un mes p -rt practicar estas 
jusliííeaci n< s, y para presentar- 
tas al ref ri lo Ejecutor D. Benito 
? errandez en Zaragoza calle de 
la Independencia número 21 
cuarto principal. 2

Comisarla de guerra é Inspección 
del Hospital militar de esta 
plaza.

_ Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
celebrarán públicas licitaciones el 
^3 de Enero próximo á las horas 
v para la adquisición do los arií 
culos que á continuación se es-, 
presan con destino á dicho esla- 
bfm imienlo por el termino de un 
año, ¡a- (pie tendrán lugar en la 
sala de Juntas del mismo, con 
arreglo á I.q s  pliegos de C(>ndicio- 
nes, rno ndos de proposiciones, 
precios límites y demás antece
dentes que se hallan de manifies
to en aquel, todo im virtud de lo 
pij'Venido en el IL-al decreto de 
27 de Febrero de 1852 ó instruc
ción de 5 de Juniq del mismo.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1867. '

Arts. Horas.
■ ■ — • ■ —-
Tocino 10 de ¡a maña ira
Manteca. 10 1.4 »
Pasta. 10 1¡2 »
Arroz. n »
Ga ¡"banzos 11 1,4
Vino. í 1 1.2 »
Aceite. 12 »

Julián de Ech en ¡que.

La conducta de Médico titular de 
la villa de Lécera se halla vacante, ' 
su dotación anual de Beneficencia I 
consiste en 200 escudos. Ademas una J 
Junta de mayores contribuyentes res
ponden al pago de 900 escudos poi
cada un año por la asistencia á las 
familias acomodadas Les aspirantes 
dirigirán sus inslanciaspor término de 
un mes al Alcalde Presidente de di
cha local dad. contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletin 
oficial y Gaceta de Madrid.

Contaduría de Hacienda pública de i 
la provincia de Zaragoza.

La disposición 1.a de la sección 
5.a de la ley de presupuestos de 25 
de Julia de 1855 dice así. «Con el 
fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes 
de clases pasivas dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, así corno 
de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que funden 
en él I derecho que disfrutan.

En cu api ¡.mentó pues, de esta 

• disposición y do Inacordado en Real 
orden de 22^6 Agosto de <855, los 
individuos de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus ha

: beres en esta Tesorería y que resi- 
i den actualmente en la capital, se 
: servirán presentarse en la Contadu- 
i na de mi cargo, desde el día 2 al 
! 12 del próximo Enero, por el orden 

que sigue:
Los Sres. Gefes y Oficiales é indi- 

i vidrios de tropa retirados, los dias 
¡ 2, 5 y 4. .

Los Sres. Cesantes v Jubilados 
i el 5.
' Los Sres. Esclauslrados el 7 y 8. 

Las Sras. Viudas y huérfanas dé 
los Montes pies Civil y Militar y las 
de Gracia ó Remuneratorias los dias 
9, 10, 11 y 12.। lodos exhibirán el documento 

i original que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan y entregarán en el acto una 
certificación del Alcalde Constitu
cional ó Teniente de Alcalde que 
justifiqué el empadr namientoen el 
punto de su vepindad. Los Sres. re
tirados podrán hacer constar este 
último estremo, por medio de la Au
toridad militar. Las Sras. Viudas v 
huérfanas justificarán ademas su es
tado, y lodos harán en los documen
tos que entreguen la siguiente de
claración » «Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra canti
dad de fondos g; nerales, provincia
les ni municipales que la que se 
me acredita un la nomina á cuya 
ciase p rtunezee» añadiendo los se
ñores Esclauslrados y Secularizados 
ea épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punto, y hasta 
que valor, conforme á lo estableci- 
■lo en el arl. ^7 de la lev de 97 de 
Juno de 1857 dos Sres, Esulaustra- 
v’» I|resenl,aráIl también, con el 
> • o. del Admínistrajlor diocesano 
certificación que espedirán los pár- 

para acrediiar la residencia y 
ausbcripci p del interesado á parro
quia ojgiesia determinada y que no 
taslruia renta eclesiáslica que con 
arreglo a ¡a ley esünga, suspenda ó 
reduzca ja pensión, circunstancia 
que con igual documento acredita
ran después mensualmeuté.

Los individuos que accidental 4 
temporalmente se hallen fuera de la 
provincia, deberán pasar la revista 
ante el Cantador de Hacienda públi
ca o Alcalde Constitucional del pun
to de su residencia, y los que la ha
yan fijado en pueblos de esta pro
vincia, la pasarán ante los respecti
vos Alcaldes ó Administradores su
balternos de Rentas Estancadas de 
los partidos de la misma. En cual
quiera déoslos dos últimos casos di
chas autoridades y funcionarios de
berán en los 6 dias siguientes al 42 
de Enero próximo venidero, remi
tir directamente á la oficina de mi 
cargo, con relaciones individuales 
los documentos de las revistas, es- 
poniendo las observaciones que con
sideren convenientes.

Si á alguno de los individuos que 
residen en la Capital no le fuera po
sible personarse en esta Contaduría 
por hallarse físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso con las 
señas de su domicilio con objeto de 
pasarle la revista de que se trata 
trasladándome á él mismo.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1867.=E1 Contador, Sebastian Go- 
dino. 3

i DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
— • «sa-D»—s- <n=G—------------

Mes Diciembre de 1867.

Factoría do provisiones do Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los días que a continuación se espresa, para atender al s« 
ministro del ejército.

V.OB.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián Echenique..

Dias.

Pueblos 
(b>nde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas- 
Aellanas ad

quiridas.

’ Precio 
^de cada una. 

i Eseudojs.

Pre.*1 del eahit 
aragonés bajo 

cuya ratón se 
vende.

Escudos.

23 Zaragoza.

Trigo.

José Martínez. • 96 24 6 340 20 70027 id. Lázaro Pablo. 18y 6 53a 21 350« id. Mariano Continente 79 6 620 21 65029 id. Lázaro Pablo. 57 6 514 21 30031 id. Antonio Rais. 654 24 6 484 21 200

22 id.

Cebada.

Miguel F Icón. '.30 2 670 8 900« id. Santiago Perez. 3o 8 24 2 640 8 80023 id. Basilio Ferrer. 172 42 2 670 8 90024 id. Simón Loscertales. 82 24 2 589 8 60029 id. Justo Estevai). 194 2 640 8 80051 id. Serapío Gracia. 96 2 640 8 800

29 id.

Leña.

Antonio Fonz.

qq. mm.

122 16 0 950

De la arroba.

0 100

21 id. Joaquín Solanas. 27 0 980 0 11322
2í
27
28
29

«
30

Zar

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

igoza 31 de P

Juan Iglesias. 
Agustín Bornao. 
Mariano Sieso. 
Hilario Gajon. 
Lludesiodo López. 
Agustín Bornao. 
Hilario Gajon.

¡ciembre de 1867.-

79
92
30

113
76

101
104

—El adminis

i

1 
i
1

trador, Teod oro Ducav.—

DISTRITO MILITAR DE a RAGOxN. Mes de Diciembre de 1867.

Factoría de uíeusilios de Mequiuenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los (lias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. •

Mequinenza 13 de Diciembre de i867.-El Administrador, Manuel Viscasillas.
V.° B.° = E1 Comisario inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

, Precio 
'del art. en pe

so ó medida 
del país.

9 Mequinenza.

Aceite.

Mariano Vallés. 50 litros. á 0*544 mis. 7*374

Imprenta de Antonio Gallifa.


